
"LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
c ÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 64-11-3-203. 
EXPEDIENTE No. 10981 . LXIII. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Fuero e 

Inmunidad, con número CD-LXIV-I-1 P-006, que en esta fecha aprobó la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

Ciudad de México, 

JJV/lgm* 



POOER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE FUERO E INMUNIDAD 

Artículo Único. Se reforman los artículos 38, fracción II; 61; 108, 
segundo párrafo; 111, y 112, Y se deroga el primer párrafo de la fracción V del 
artículo 74, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 38 .... 

l. 

11. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena 
corporal, a contar desde la fecha del auto de vinculación a 
proceso penal, salvo lo establecido en el artículo 111 de 
esta Constitución; 

111. a VI .... 

Artículo 61. Las y los diputados y senadores son inviolables por las 
opiniones que manifiesten o difundan, las propuestas legislativas o votos 
que emitan, durante el tiempo en el que desempeñen sus cargos, y jamás 
podrán ser reconvenidos, procesados ni juzgados por ellas. 

El presidente o presidenta de cada Cámara, velará por el respeto de la 
inmunidad constitucional de las y los integrantes de la misma y por la 
inviolabilidad del recinto parlamentario. 

Artículo 74 .... 

l. a IV .... 

V. Se deroga. 
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VI. a IX ... 

Artículo 108 ••.. 

La o el presidente de la República¡ durante el tiempo de su encargo¡ sólo 
podrá ser acusado¡ en términos del artículo 111 de esta Constitución • 

.. . 
Artículo 111. La o el presidente de la República, las y los diputados 

y senadores al Congreso de la Unión¡ las y los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación¡ las y los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, la o el Fiscal General de la 
República, las y los consejeros del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral¡ gozan de inmunidad y, por tanto, no pueden ser privados de 
su libertad durante el tiempo en que ejercen su cargo, salvo que exista 
una sentencia condenatoria en su contra. Los servidores públicos 
incluidos en este artículo son sujetos de proceso penal, de conformidad 
con lo siguiente: 

a) Las medidas cautelares no pueden consistir en privación, 
restricción o limitación de la libertad, ni en el retiro de la 
inmunidad. 

b) El auto de vinculación a proceso penal puede ser recurrido 
directamente ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

c) Cuando existe sentencia condenatoria, el juez comunica el 
retiro de la inmunidad al órgano del cual forme parte el 
servidor público sentenciado, a partir de lo cual éste cesa 
en sus funciones y queda a disposición de la autoridad 
correspondiente. 
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d) Las y los gobernadores de los Estados y la o el jefe de 
gobierno de la Ciudad de México, quienes también gozan de 
inmunidad, son sujetos de proceso penal por la comisión de 

. delitos federales. Cuando se dicta sentencia condenatoria, 
el juez comunica a la legislatura respectiva el retiro de la 
inmunidad y la separación del cargo. 

e) Los diputados y los magistrados de los tribunales 
superiores de justicia de las entidades federativas gozan de 
inmunidad. Cuando el juez dicta sentencia condenatoria por 
delitos federales, este mismo comunica al órgano 
respectivo el retiro de la inmunidad y la separación del 
cargo del sentenciado. 

f) Si se trata de un delito cometido durante el ejercicio del 
cargo, no se podrá conceder indulto. 

g) Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación penal, y tratándose de delitos 
por cuya comisión el autor o autora obtenga un beneficio 
económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, 
deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con 
la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados 
por su conducta ilícita. 

h) Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos 
de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios 
causados. 

i) Las sentencias del orden civil y las sanciones 
administrativas o de cualquier naturaleza distinta a la 
penal, se aplican sin el retiro de la inmunidad. Sólo aquellas 
que implican arresto se ejecutan inmediatamente después 
de que el servidor público deja el cargo. 

j) Las entidades federativas deben establecer en sus 
respectivas constituciones, las reglas y el procedimiento 
contenido en el presente artículo. 
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Artículo 112. Carecen de inmunidad las y los servidores públicos 
a que hace referencia el artículo 111 de esta Constitución cuando se 
encuentran separados de su encargo, pero no la pueden recobrar ni 
reasumir el puesto luego de que les sea dictado un auto de vinculación 
a proceso penal. 

Si tras la separación del cargo, la sentencia condenatoria es 
revocada por resolución judicial firme, el servidor público puede 
reasumirlo para terminar su periodo. 

Si la o el servidor público es elegido o designado para desempeñar 
otro cargo de los incluidos en el artículo 111 y haya prestado la protesta, se 
procede de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto, 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las entidades federativas deberán adecuar sus Constituciones 
Políticas al contenido de este Decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales 
a partir de la entrada en vigor del mismo. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido 
de este Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
DE LA de México, a 27 de noviemb 

rfirio Muñoz Ledo 
Presidente 

Dip. M 
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